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Tarifa y Reglamento del Agua 
Potable ~n Matagalpa 

No. 214 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

lo.-la siguiente Tarifa y Reglamento del 
servicio: 

Mfnimum 

Para Medidores de me· 
dia pulgada. 

mensual: ~ 10.oo con derecho a consumir 
hasta 3.000 gttlones, 

3.oo por cada millar o frac· 
ción excedente h a s t a 
10.000 galones. 

Mínimum 

2.oo por cada. millar o frac~ 
ción excedente después 
de 10.000 galones. 

Para Medi~ores de una 
pulgada. 

mensual: ~ 30 oo con derecho a consumir 
hasta 9.000 galones. 

3.oo por cada millar o frac· 
ción excedente ha s t a 
20.000 galones. 

2.oo por cada millar o frac
ción excedente después 
de 20.000 galones. 

2o.-EI valor de la instalación del servicio 
de agua potable con medidor de. media pul· 
gada será de Cuatrocientos Cincuenta Cór· 
dobas (CJ 450.oo), y el de una pulgada será 
de Quinientos Cincuenta Córdobas ( <J ..•• 
550.oo), que deberán ser pagados en la Te· 
sorería de la Empresa Aguadora al solicitar 
dicha instalación. 

3o.-Cada solicitante deberá enterar en fa 
Tesorería de la Empresa Aguadora, además 

Acuerda: del valor de la instalación a que se refiere el 
Primerc>:-Aprobar en la forma siguiente articulo. anterior, el valor de mes y medio 

la Tarifa y Reglamento del Servicio de Agua 1 del mfmmum qu~ le correspo~da. 
Potable de la ciudad de Matagalpa, que dice: 4o,-Los medidores serán mstal~dos por 
cNo. 76-La Corporación Municipal de Ma- la E'!lpresa _en el lugar que ~lla misma de· 
tagalpa en uso de sus facultades termme. Nmguna ~ersona a1ena a 1~ Em· 

' ' presa podrá tocar m trasladar el medidor a 
Considerandv: otro lu2ar. 

Que esta ciudad consumirá agua potable 5o.-El cliente o consumidor es responsa-
con la reciente instalación de la Planta de ble por el medidor instalado y cualquier re· 
Tratamiento, y se hace necesario la creación paración será por cuenta del mismo cliente. 
de una nueva Tarifa y Reglamento que con· 60.-Las reparaciones en las llaves, grifos 
temple el sistema de medidores en todas las e inodoros serán hechas únicamente por la 
instalaciones existentes y en las que se ha· Empresa y en forma gratuita, cobrándose 
gan en lo sucesivo, para evitar derrames y solamente el valor de los materiales que s~ 

· usos innecesarios. usaren. 

/ 
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7o.-Para hacer ampliaciones de canerra 
o aumentar el número de llaves, se necesi· 

• tará el permiso correspondiente de la Em
presa, debiendo realizarse tales ampliacio
nes bajo la vigilancia del fontanero de la 
Empresa. 

8. -Se prohibe terminantemente el alma· 
cenamiento de agua que tenga conexión di· 
recta en su parte inferior o media con la ca
nerfa, asf también se prohibe la instalación 
de llaves en las aceras de los predios. 

9o.-Las llaves o grifos instalados o que 
se instalen en el futuro en piletas, baftos, co
cinas, lavamanos, lwaderos, etc., estarán 
más arriba del nivel superior del agua, de 
rn,pdo que no pueda el agua estancada -ro· 
z?Jr con los grifos o llaves. La boca de las 
llaves deberán estar a una distancia vertical 
no menor de 0.15 metros sobre la superfi 
cie o nivel máximo del agua estancada. 

10-Los pagos deberán efectuarse por los 
dueftos de los predios en los primeros diez 
dias del mes siguiente al servicio de que se 
trata, y cualquiera que sea el número de 
dfas o la cantidad de galones consumidos, 
se cobrará el mínimum mensual correspon· 
diente. 

11-La Empresa suspenderá el servicio 
por falta de pago, después de haber transcu
rrido el plazo de la notificación correspon
diente. Además suprimirá el servicio sin 
previo aviso en casos de actos fraudulentos, 
o cuando las tuberlas o llaves estén rn mal 
estado o indetidamente instaladas y puedan 
contaminar el agua potable. 

J 2:-Para restablecer un servicio que haya 
sido suspendido de acuerdo con el articulo 
anterior, el consumidor pagará en la Teso· 
rerla de la Empresa, además de la suma a· 
deudada, la cantidad de Treinta Córdobas ces 30.oo), y para restablecerlo por otros 
motivos, Veinte Córdobas(~ 20.oo). 

pietario convenga en cubrir los gastos que 
ocasione. 

17 Corre por cuenta del cliente o usua
rio, efectuar la instalación de agua dentro 
de sn predio, la Empresa dejará la espera 
en la acera frontal del inmueble y a la sali
da del medidor. Antes de autorizar la co
nexión se requiere que el fontanero de la 
Empresa haya revisado el servicio a fin de 
que se ajuste en un todo al presente regla· 
mento. 

18-Las distribuciones en el interior del 
inmueble serán hechas con caner(a de hie
rro galvanizado, cobre, plomo a de otro 
material que la Empresa autorice. · 

19-No se permitirá usar canerfas que 
hayan sido empleadas en otros usos o ser
vicios que no sean los de conducción de 
agua potable. 

20-Queda prohibido conectar la cane1ia 
dónde circule agua de un sistema de abas.to 
privado. Cada sistema tendrá su tuberfa y 
accesorios correspondientes. 

21-La cafterfa de agua potab'e que su· 
pla de agua a artefactos sanitarios en nin
gún caso podrá instalarse ni en el fondo, ni 
sobre la zanja donde se instale la tubería de 
drenaje de aguas servidas o negras. Di· 
chas caner(as serán instaladas paralelamente 
al drenaje en cuestión y separadas por una 
distancia horizontal de un metro. La pro
fundidad de la excavación donde se instala
rá la canerfa deberá ser de no menos 0.30 
metros. 

22-Ninguna máquina de vapor, podrá 
suplirse de agua potable directamente de 
la cafteria, sino de un recipiente o depósito 
especial o cámara de separación, debiendo 
cumplir con el Arto. 9o. del presente Re 
glamento. 

23 Las captaciones particulares de agua 
que sean destinadas a la industria u otros 

13-Se prohibe a los clientes la venta de usos podrán ser conservadas, .siempre que 
agua al públic:> sin autorización de la Em· dicha agua sea tratada y hecha potable. 
presa, cuyo ~alor en lodo caso, no podrá ser 

1 
· · to 

mayor que el precio fijado por galón en la· 24-Elévese el presente a conoc1m1~n 
presente tarifa. 1 del Supremo Gobierno para su aprobación. 

. . . . . . Dado en Matagalpa, a los veintitrés dfas 
14-L~s clientes pro¡;>1_etanos o mqmhn~s, del mes de Diciembre de mil novecientos 

ehsátbá!1
1 
oblt1gaddo~ a per0:1ó1tlr durant

1
e las h

1 
ordas sesenta.- francisco Aráuz B.-). l. Rivera-

' es, o a ~nspecc1 n qu~ e emp ea o A L tó J f. Amador.-E. R. Zelaya 
de la Empresa 1uzgue necesario efectuar. S · eyt .n. · ' 

ecre ario. 
15 -Se ¡;>rohibe el s~1vicio d~ agua en Segundo.-El presente surte sus efectos 

forma gratuita. Todo ch~nte p~rt1c.ula~ o el a artir del rimero del mes siguiente al de 
Estado y sus dependencias o mst1tuc1ones P bl' ·~ L O t Diario Qfi. 
pagarán por la cantidad consumida, de lo s~ pu icaci n en • a ace a>, 
contrario, se aplicará el Arto. 11 del presea- cial. 
te reglamento. Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 

16-EI inmueble o vivienda que no tenga na~ua, D.N., once de Enero de mil nove· 
acceso inmediato a la red de distribución o cientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMO· 
matriz, la Empresa podrá, de acuerdo con ZA D., Presidente de la República.-~! Mi· 
el diseno, extenderla, siemp1e que _el pro- nistro de la Gobernación-julio C. Qumtana. 

~ 
1 
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Educación Públlca 

Doctoramientos 
No. 137 

El Presidente de la República, 
Considerándo : 

Que el Bachiller Luis Alberto Ulmos Mal· 
tez, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en Dere· 
cho, en virtud de presentar el correspondien· 
te DiplC'ma librado por ta Universidad Na· 
cional Autónoma de Nicaragua a los seis 
dias del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta· 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Luis 

Alberto Ulmos Maltez, el Titulo de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que las Leyes le olor· 
ga. 

Dado en Casa Presidencial, Managua. O 
N., 7 de Enero de 1960.-LUIS A. SOMO· 
ZA D.--El Ministro de· Educación Pública, 
René Schick. 

No. 136 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller René &Schenegans Arnue 

ro, natural de León, República de Nicara· 
gua, solicita se le extienda el Tftulo de Doc· 
tor en Medicina y Cirugfa, en virtud presen· 
tar el correspondiente Diploma librado por 
la Universidad Nacional Autónoma dt Nica· 
ragua, a IQS cinco dlas del mes de Agosto de 
mil n'Jvecientos sesenta. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller René 

Schenegans Arnuero, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
Jos derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comuníque.se.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 7 de Enero de 1960.-LUIS A. 
SOMOZA 0.-fl Ministro de Educación 
Pública. 

Título de Contador Privado 
No. 138 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El senor juan José Sandoval Pérez, natu· 

de Comercio de esta capital, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes Reglamentarias del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 7 de Enero de 1961.- LUIS 
!\. SOMOZA D.- El Ministro de Educa· 
ción, Pública, René Schick. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Movimiento en Salubridad Pública 
No. 141 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1-Nombrar Enfermera Graduada, Divi
sión Administrativa 1204, a la senora Vilma 
Estrada de Zelaya, en la Unidad Sanitaria 
de Chichigalpa, llenando vacante. 

11-Tra~ladar este sueldo a la nómina de 
Matagalpa. 

111 Efectivo a partir del dieciseis de Ene
ro de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese. - Casa Presidt!ncial.-Ma· 
{!agua, D. N., catorce de Enero de mil nove
cientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Dr. Doroteo 
Castillo Rodrfguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

No. 142 
El Presidente de la epública, 

Acuerda: 
!-Nombras Enfermera Graduada, Divi· 

sión Administrativa 1204, a la senorita Isa 
bel Sevilla Aguirre, llenando vacante en el 
Centro de Salud de Rivas. 

11-La anteriormente nombrada devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

111-Trasladar este sueldo a 1 a nómina de 
Managua. 

IV-Nombramiento y traslado de sueldo 
efectivos o partir del dieciseis de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., dieclseis de Enero de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Dr. Doroteo 
Castillo Roerfguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

ral de Masaya, Departamepto de Masaya, No. 143 
República de Nicaragu;i, h:t hecho los estu· El Presidente de la República, 
dios necesarios para optar al Titulo de Con· Acuerda: 
tador Privador y merecido la aprobación en l-Nombrar Vigilante, División Adminis· -
los exámenes correspondiente~. traliva 12041 al seftor Domingo Mejla 06· 

Por Tanft': mez, en sustitución del seflor Manuel Abur· 
Le extiende el presente TUulo de Contador , to Silva, en la Región Centr~l-~alud Pública 

Privado, conferido por la Escuela Nacional: Centros de Sal~d-Managua: 
' . 

' ' J 

:J 
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U-Efectivo a partir del dieciseis de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., dieciseis de enero de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Dr. Doroteo 
Castillo Rodrfguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

No. 144 
El Presidente la República, 

Acuerda: 
1-Cancelar los nombramientos de profe· 

sores de la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
en el Personal Docente 1118 horas a <i 20.oo 
e/u., División Administrativa 1202, a las si· 
gulentes personas: 

Dr. Gustavo Téllez Lacayo. 
, Alejo Espinoza López. 

Sra. Soledad Oaleano Plazaola. 
Senorita Francisca L6pe1 Te(lorio. 
Dr. Manuel Matus Ulloa. 
, Alejandro Borge Hernández. 

11-Nombrar profesores de la Escuela Na
cional de Enfermerfa, en el Personal Docen
te 1118 horas a ~ 20.oo e/u., División Ad· 
minlstrativa 1202, a las siguientes personas: 

lng. Ramiro Argüello Penalba. 
Dra. Ofelia Padilla de Meza. 
Dr. Pedro Pablo Alvarez Dávila. 
111-Las anteriores cancelaciones y nom

bramientos son efectivos a partir del catorce 
de Enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese. - Casa Presidencfal.-Ma· 
nagua, D. N., dieciseies de Enero de mil 
novecientos sesenta y uno. - LUIS A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. - Dr. 
Doroteo Castillo Rodrf guez, Ministro de Sa· 
Jubrldad Pública. 

Ng, 146 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Cancelar el nombramiento de Portero 

C, División Administrativa 1202, del senor 
Luis Castillo Estrada, en la Dirección de 
Planificación Técnica. 

Agentea de Marcu de fábricas v Patentes de In
vención, de este domicilio, 1olicltan concnión de 
derecho• de Patente de Invención 1obre su Invento 
conslltente en: I 

Dispositivo de corle de hilo de trama 
para telar sin lanzadera 

Oyense oposiciones término ltgal. 
Ministerio de Econom!a.-M1nagu1, D. N., diez y 

nueve de Diciembre de mil novecienl{>a scsenta.
Julián Bend1fta S.. Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 

N9 24335 - 8/U N9 97725- <J 6.40 
Ernetto Robleto Gallo, farm•céutico y de tate 

domicil!o, aollcita registro etta Marca de Fábrica y 
Comercio: · 

Soo-Rikos 
para: A limen loa de toda clase, partlcularmento 

1orbetu, hel1do1 y su• deriV1dos1 Clase 49), All
mrntoa y 1111 ingredlente1). 

Oytnse opo1iciones término legal. 
Miniaterlo de Economfa.-Managua, D. N., veln

tllres de Diciembre de mil noveciento1 1eunta. - Ju· 
llán Bendafta S, Comiaionado de Patentes de M-
car1gua. · 3 2 

N9 243013-8/U N9 97696- 4 6.60 
Orhlo Pharmaceutical Corporatfon, Sociedad 

Anónima, de la ciudad de Rarltán, Estado de New 
Jersey, E1tado1 Unl dos de Airérlca, mediante apo
derado Dr. Salvador Guerrero Montalván, este do
micilio, solicita regietro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

·Curamon 
para: Productos medl,cinales y farmacéuticos, 

Claae 9. 
Oyenae opo1lciones término legal. 
Managua, D. N., quince de Diciembre de mil no

veciento1 ae1enta.-J Bendafta S., Comisionado de 
Palen1ea de Nlc. 3 2 

N9 24288-8/U N9 97683- <J 6 50 
Andr~• Briones Molina, mayor de edad, casado, 

industrial y del domicilio de Estelf, República de 
Nlcar1g1.1a, solicita regl1tro cata Marca de fábrica 
y Comerrio: 

Briomosal 
para: Toda clase de productos velerinario1, Cla

se 9, (Productos medicinale1 y farmacéuticos) 
Oyen.e opoaiciones término lrgal. 

11-Esta cancelación es efectiva a partir 1 Minhter~o de Economía -Managua, D.N., veln
del dieciseis de Enero de mil novecientos tido1 de D1clemb~e. de mil noveclento1 sese~ta. - J. 

1 
, Bendafta S., Com111onado de Patentes de N1uragua. 

sesen a y uno. I 3 2 
Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 

nagua, D. N., dieciseis de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y uno. -LUIS A. SOMO
ZA. - Dr. Doroleo Cisstillo Rodrfguez, Mi· 
nistro de Salubridad Pública. 

Mlnl1terlo de Economla 

PATENTE DEINVENCI 1N 
N9 24305- 8 /U N9 97694-<J 6.40 

M•qulnmrla Textil del Norte de Eap•fll, S. A., 
(\\1te111), de la ciudad de Madrid, ftpafta, median· 
te apoderado• Caldera & Compaftfa Llmltad1, 

N9 24287-8/U N9 97645-<J 6.45 
André1 Briones Molina, mayor de edad, casado, 

Industrial y del domicilio de E1telf, República de 
Nicaragua, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

La Calavera 
para: Toda claae de lneectlcldas, Claee 8, (Pro

ductos químico• Industriales). 
Oyenae opo1lclone1 termino leg1I. 
Mlnl1terio de Economla.-Managua, D. N., vein

tiuno de Diciembre de mil noveclento1 aeaenta.-J. 
Bendafta S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua, 

3 2 

:i..;;.; 

·~~ ... .:;_~ .~ 
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N9 24286-8/U N9 97682- <f: 6.85 1 NQ 24~02-B/U NQ 97816- CJ 9.00 
.br. Tomás Delgado M. Co. Ltd1., · de elle doml- Cuatro y media tarde treinta y uno Enero corrleri-

cilio, medl1nte apoderado Dr. Tomb Del¡;cado M., te subutaráse finca urbana en C1mpo Bruce esta 
farmacéutico 'e industrial, de e1te domlcillo, soli- cl~ded en lote ochentlclnco entre octava calle 1ur-
cila rrgiatro c5ta Merca de Fábrica y Comercio: e.te y ~einticuatro avtnlda, que mide treinta varas 

H. 1 G G 1 N S por cada lado, con edificacione., limitado: norte, 
lote setenta y seis, octava calle 1ureate en medio; 
sur, lote noventitrt1; este, lote ochentiacis, veintl-

para:-Todoa los producto• comprendidos en la· cuatro avenida sureste en medio· y º'ate lote ochen-
Clue 7, (Co1mético1, perfumes y preparaclonea 'tlcualro. ' ' 
para el tocador) • Ejecuta: Laura Caldera de Membrtft"I a Jor¡ze 

ore,nse oposiciones termino legal. E1plnou Carcache, representado por IUV herederos 
M1~11terlo de Ec~nomra.-Managua, D. N,, veinte lubel Valerlo v. de fapinoa a, Rou Félix E1pino11 

de U1clembre di! mil nov,clentos sesenta-J. Benda- Carcache Juan Félix Santana E1pino11 y Modeato 
fta S, Comisionado de Patentes de Nicaragna. Valerio. ' 

3 2 Lotal: Este Ju1g1do. 
-~-----...... ---=====----==- 811e: Dos Mil Cu.tro cientos Ochenta Córdobu. 

VENTA DE PATENTES 
N9 24371-8/U N9 97742-CJ 7.24 

Ern1t Johan Jena Henriksen, de Copenh1gue, Di
namarca, por mi medio ofrece en venta o transac
ción 101 derechos adquiridos en Nicaragua 1obre su 
Patente de Invención No S4S del 19 de febrero 
de 195!>, sobre: 

Un prttcedimiento para cerrar dep6si
~o8 de tinta en imtrumentos para 

escribir llamados bolígrafos 
los que no se han abandonado, asr como 101 pro

ductos elaborados por medio de 101 ml1mo1. 
Managua, D. N , trn de Enero de mil noveclento1 

sesenta y uno -Henry Caldera Pallai1. 
3 2 

N9 24372-8/U N9 9TI42-<f: 7.36 
J. R. Oeigy S. A., de la ciudad de B111lea1 Suiza, 

por mi medio ofrece en venta o transacción loa de
recho• adquiridos en .... icaragua sobre 1u Patente ite 
Invención No. 494 del 20 de Agosto de 1952, sobrt: 

Procedimiento para la preparaci6n de 
derivados de la 3,5-Uioxo-Pirazolidina 

los que no 1e han abandonado. ur como 101 pro
ductos elaborado• por medio de loa mismos. 

Managua, O. N., tres de Enero de mil novecien
tos aeaenta y uno.-Henry Caldera Pallais. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24404-B/U N9 97828-CJ 880 
Cuatro diecilirte minuto• tarde treinta corriente, 

remataránse: 1)-finc1 rústica cinco y cuarto man
zanu, 11ta Valle El Sallo, jurl1dicción San Rafael 
del Sur Cite Departamento, lindando: ·oriente, Nar
ciso Luco; poniente, Héctor Marchen• Sánchez; 
norte, sucesión Marchena, carretera· pavimentada 
en medio; sur, Narci10 Luco. Avalúo: Ocho Mil 
Córdob11; b)-urbana media manzana, ubicada ba
rrio Los Outiérrez, San Rafael del ~ur citado, lin
dando: norte, Evangellala Outiérrez; sur, Anutulo 
Somoza, rfo en medio; oriente, Luciano Outiérrez; 
poniente, sucesión Matilde Outlérrez Palacio. 

Avalúo: Cuatro Mil Córdobu. 
Ejecut1: Compai1í1 Automotriz a Armando Ve-

lá_quez Artola. 
Base subasta: Doce Mil Córdob11. 
Oyenae posturas legales. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil Dr1trlto.-Ma

nagu1, D. N., siete de tnero de mil noveciento1 
1esentiuno.-Oonzalo Barberena Romero, Juez Se
gundo de lo Civil del Diatrito de Man1g111.-Jo1é 
Alej. Salinu C, Srlo. 3 3 

Dado Juzgado Segundo Civil Dia'rito.-Managua, 
Distrito Nacional, nueve Enero mil noveclento• se
senta y uno. Lu cinco de 11 tarde.-Oonulo 8ar
berena Romero, Juez Segundo Civil de Distrito -
Lui1 A. 'torrea Murs. ~ectetario. 

, . 
NQ 24468 -B/U N9 ll04SO-ii 6.50 

Once malhna velntioi:h o Enero en curso, remata· 
r'•e nl1tlca 1ituada Tlcua ntepe, turl1dlcclón Nindl
rr, este Departamento, lindante: Oriente, Eul1llo 
Oago; Poniente, Lidia Vá!quez A1tacio; Norte; Oe
noveva Caatro y Sur carretera de Ticu•ntepe en 
medio. 

Ejecución Pablo Mayorga Attiedrot a Suctlllón 
de Leonor V6~quez Orozco. Suma Dos Mil Sete• 
cientos Veinte Córdob11. 

Oyense po1tur11 legalea. 
juzgado Civil Dl1hlto. M11aya trtce Enerb mil 

noveclento1 aesentluno.-Carlo1 Martfnez L., Srio. 
3 3 

NQ 24469 · B/U ?119 t 10474 - CJ 6,08 
Once maftana veintiocho Enero corriente, rema

tará•~ urbana Catarina, Oriente, Tereu latino; Po
niente. Esteban Rayo¡ Norte, Marr 1 de Jesús Barre
ra; Sur, Ana Maria Oaitán . 

Ejecución Banco Nacional de Nicaragua. Ernea
to Quintanilla. Mil Quin iento1 Córdobas, interesea 
y cost11. 

Oyense po1tur11. 
Juzgado Civil Dlatrlto. M11aya trece Enero mil 

mil noveclento1 aesentiuno.-Carlos Martrnez L., 
Srio. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 241C8-8/U N9 77092-cJ 11 08 

Petron1 8arahona, unión sellores Manuela Salva· 
dora Jirón, Josefa ('~hepita) Jirón de Anitino, Or
lando Jirón, Norma Jirón de 8altodano y don Moi
sés 8altod1no P1llai1, solicitan Título Supletorio 
predio urbano compuesto cua y 1olar ubicado cata 
ciudad, Cantón nor-este barrio La Estacion, 1i
gulentea linderos generale1: oriente, Zenelia Pérez 
de Carballo; nort!', Dionillo Parrales y otros; po. 
niente, predios 1eilore1 8riceilo y otro; y sur, calle, 
Contiene can callón dividida vario• apartamenlo1. 
paredes piedra, techo tejas barro, en parte enladri
llada, con corredor, mediaguas, pila de recoger 
aau11 de lluvlaa, patio, excusado, otros servicios, 
debidamente enclaustrada, inscrito No. 3230, Aalen· 
to So., folio 212, tomo 120; y No. 1478, folio 122, 
tomo 157 y follo 158, tomo 190, L. propiedades Re· 
glatro Público Carazo y parte o superficie 1in Ululo. 

Interviene: Síndico Municipal. 
Quien pretenda mejor o Igual derecho, oponene 

término de ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito. -Diriam ba, veinti

cuatro Noviembre mil novecientos cincuenta y nue· 
ve.-Anto. l!chaverry M.-A. Velá1quez R., Srlo. 
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Ea conforme -Dlrlamba, veintiocho de Noviem
bre de mil novecientos 1e1enta.-Vrctor M. Román, 
Juez Civil del D11trito. -A uxilfadora García C., Srla. 

3 2 

N9 24137-B/U Ng 040025-CJ 6.08 
Josefa Catalina fspinosa Aguilar, aoliclla Titulo 

Supleto río finca rú1tlca jurhdicclón Poto1r, linda, 
limite; poniente, camino público, trescienta~ quince 
varas; Oriente, carretera, cuatrocientas cincuenta 

N9 24128-B/U N9 049493-CJ J0.00 varaa; Norte, Mariano Moralea, 1etentido1 varas; 
f..l sti'lor Teodoro Casteltón, aolicfh ea~ luzitado sur, Magdalena Novoa, ciento dieci1ei1 var11. 

Civil Distrito Titulo Supletorio de m~jnra1 útiles,. Oponene legalmente. . . . . 
contiene 111 finca rú~tica clu Ramadh• ubicada Secretarla Juzgado C1v1I D11trl!o. R1v11. diecl: 
en jurisdicción pueblo San juan limay y ~n terreno ' 1lete Septiembre mil noveci:nto1 aesenta.-Moi1és 
ejidal, de una capaclJad superficial de ochenta y S. Cole. 
tres manzanu, acotado su perímetro con cercos 
alambre pd11 de trea hilos propio,, contiene veinte 
mrnzanu empasbdu zacate jaraguá, diez de Ji ca
das cultivo cere1le1 y resto montes alto• y rastro¡,. 
les, una cua de campo y pozo agua potable, lin
dante: oriente. quebrada cE.I M'lrctllo• y propie
dades de Róger Rosales y Domingo Cedei\o; occi
dente, finca •l11 Animas•; norte, propiedades Ra 
món Alea;da, Manuela Cutellón, Teodoaa viuda de 
Matute; y sur, propiedades Isidro Arosteguí y Rt 
món Oonzález. 

Quien tenga mejor derecho, opóngase término ley. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-E11elf, nueve ma

i'lana uno Diciembre mil novecientos 1esenta.-Oe 
rardo Guliérrez.-Calixto Outlérrtz B., Srlo. 

Ettelr, diez mwftana primero Diciembre mil nove· 
clen:os 1esenta.-C•lixto Ouliérrez. 8, Secretario, 

3 2 

No 2.4122-8/U N9 68365 -<J 8.72 

3 2 

N9 24136-B/U N9 04(1023-CI: 6.08 
Victoria Mavorga Espinosa, 1olicita Título Su

pletorio finca nlsth:a jnrhdicción P,1tosr, linda, li
mita: orient~, Vanuano Blanco, quinientas veinti
cuatro varas; Poniente, Angélica E1p'nosa, qufnien· 
t&1 varas¡ norte, los Aragonu, ciento aesentiocho 
var&1; Sur, loa Ar11gone1, ciento veinte varaa. 

Oponerse legalmcrte. 
Secrttarfa Juzgado Civil Distrito. Rivaa, diecl· 

sitie Septiembre mil noveclento1 1e5enta.- ll.'olsé11 
S· Cole. 3 2 

N9 24135-B/U N9 058958 - <f 6.24 
Rosa Emilla lario• de Uomfroguez, 1oiicita Titu

lo Supletorio finca rústica esta ¡uriedicción, treiuti• 
uno por clncuentisiete varaa en oriente y poniente, 
norte y sur do1tlento1 treintislete varas, limitada: 
oriente y 1ur, 1uceaión Daniel Caatillo; norte, Sal
vadora :barra de Rulz; poniente, calle pública. 

Opooerae legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dialrito.-Ri\iu, trein la 

Noviembre mil noveclento1 .e1ent1.-Molsé1 S. Cole. 
3 2 

Lui11 Beltrán viuda de Ortn, j1lapa, pide Titulo 
Supletorio si~ulenlu prooledadea aquella juri1dic
ción: 1) - casa y solar Valle Limón, diez por ocho 
córredor, 1olar una manzana txtcn1lón debidamen· 
te cercado alambre, llmitado1: norte, Marcelo Ji
ménez; 1ur1 Ascención Ortez; oriente, Armlndo Or· 
tez; occidente, Antonio Bcltran; b)-Piltruo veinte . N9 24124-B/U l'."9 058956-· '6.12 
manzanas cerc11 alambre trea hilos ubicad.> ¡1 mi- Félix laaac Vega, 101lc1ta Titulo Supletorio finca 
na gran'.fe, limitado; norte, Marcelo Jiménez· Sur 'u1b1na en Belén, con casa, limitada: oriente, Calle 
Manuel Beltran; oriente. Casimfro Orltz; occidente: . ~eal Y Napoleón Espinoaa; poniente, Ismael Rocha 
serranla inculta; y c)-cafetal seis manzanas exten· 1 Y Vlctor Vega; nor.e, Encarnación S1ntana y Máxl · 
alón, limitado; norte, Santiago Orter; 111r, Caslmlro 1 mo Malttz, Napoleón E1plno11¡ •ur, Vrctor Ramón 
Ortez; Orientr, Asceoción Ortez; occidente, Roberto · Vega. 
Ortez. 1 OponerlC legalmente. 

Valóralos conjunto, aeh mil do1clento1 córdobae. Secretaría juzgado Civil Distrlto.-Rivas, trrlnta 
Oposic1onea, término legal. Noviembre mil novecientos 1esenta.-Molsé1 S. Cole. 
Dado Juzgado de D1ilrito -Ocotsl veinticinco 3 2 

Noviembre mil noveclento1 sesenta· -Julio C. Ma· 
drigal.-Rey. Zúnlga.-Srio.-Conforme.-Reynal- N9 24133-B/U N9 058959-<J 552 
do Zúnlga.-Srlo. Adolfo Alvarez, solicita Título Supletorio finca 

3 2 urbana 1ita San Jorge eate Departamento, un cuarto 
, ¡manzana• extensión, !imitada: oriente, calle; po-

N9 . -B/U N9 97734-(J 6.40 nlente, Valerlano Bustos; 1ur, Antonio Mayorga; 
Juana Aleman, solicita Titulo Supletorio, finca norte, lfnea férrea. 

urbana •Jalata•, esta ciudad, mide diez varas de 1 Oponerse le¡¡:almente. 
fre!1te por treinta y dos varu fundo, limitado:- Secretarla juzgado Civil Dbtrilo, - Rivu, doce 
O!tente, carretera La laguna; Poniente, Edmundo Septiembre mil novecientos sesenta. - Antonio 
Sane hez, calle; Norte, Mariana ~ érez Pilarte; Sur, Luna, S~crctarlo. 
Pía Hernández. 3 2 

lntereaados opónganse término legales. 
Citación Sin:ltco ;'llunicipal. 
Juzgado Local Civil.- .\111atepe, catorce Diciem· 

bre mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Rubén O•· 
ray B.-Carloa B. Rulz O. Srio. 

3 2 

N9 24138-B/U N9 040"24-IJ 6.16 
Juan ARustín Eaplnoaa Aguilu, 1olic1ta Título Su· 

plctorlo finca rústica, jurisdicción Poto1r, linda, li
mitr; oriente, Sebuti h Espinosa: cuatroclent111 se
tenticuatro varaa; ponienle, Agustín Cerda, cuatro· 
cientH setentiocho var11; Norte, Narciso Urjaraoo, 
ciento diecilei1 var11; Sur, 101 AngortCI, ciento se· 
aenta var11 

Oponerse legamcnte, 
Secretaría juzgado Civil Dl1trlto~- Rlvaa. diecl 

alele Septiembre mil novccicnto1 se1enta.-Moi1é1 
S. Cole. 

3 2 

N9 24123-B/U N9 8'248-<f 5.64 
Santos Ayala Arte1ga, 101ici11 Tílulo Supletorio 

solar vado barrio la Libertad esta ciudad: lindan
te: norte, Paula Zepeda; oriente, calle enmcdio, 
Angela Ordói\ez; sur, Diego Henrfquez Martrnez¡ 
poniente, Roaatia Espinosa v. de Rivera. 

lntere;ado1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chinandega, dos Diciem

bre mil noveciento1 1e1enta.-Lea Riveralainez, Srta. 
3 2 

N9 24393-B/U N9 97817-<J 6.20 
. Juan Parajón León, 1olicita Título Supletorio rús

tica sur esta ciudad, jurisdicción Drpartamento 
Managua, lindante: norte, Javier Molieri; 1ur, En
rique Licheist~ln; oriente, Larlo1 Riorda; y occi
dente, Laguna Nejapa. 

f1trm11e: Un Mil Cuatrociento1 Córdobas. 
Oyen1e opoalclonu. 
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Juzgado Segundo Civil Diltrito.-Managua, D.N., 
veinte Diciembre de mil noveclento1 sesenta.-0. 
Barberena R.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 24142-B/U N9 059441-Cf 5.76 
fellclano Vega Pérez, 1ollclta Trtulo Supletorio 

finca urbana e.ta juri1dlcclón" once var11 frente, 
por cuarenta varat lugo; limitada: norte, calle 
pública Apataco; 111r, terreno Pedro Miranda; orien· 
ti', Andrés Vejla; poniente, Rogello Espinoza. 

nes que al morir dejó la senora Paulina Ora· 
nados de Espinosa. Solicita como cesiona· 
ria derechos hereditarios pertenecientes a 
Ramona Rosa Espinosa. 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

doce Enero mil novecientos sesentiuno.-
Moises S. Cole. 1 

Opónganse legalmente. -
Secretarra Juzli?ado Local.-Riv11, 1lete Diciembre 

mil novecientos aeeents.-lleana Cruz Sáenz, Srla. 
3 1 

No. 24441-8/U-No. 107560-~ 2.76 
Rosa Amelia Lainez Cáce res, solicita de· 

cláresele heredera en derechos, bienes y ac-
N9 24431-B/U N9 97836-<S 6.50 ciones, de su.padre Fernando lainez, unión 

Rubén Outiérrez Arancibla, solicita .Título Suple- hermanos Luis y Concepción lainez Cáce· 
torio nnió~ hermano• José Maria 011t1ér_rez Aranci· res, sin perjuicio porción conyugal. 
bia y Delfina Outlérrez de Membrrfto, fmca urbana I t d ó 
1ltuada Nlndlrf este Departamento, lindante: orlen- n eresa O~ ~p ~ga!1se. 
te Adllia Membrri'lo de Oullérrrz; poniente, Mateo t Juzgado Civil Distrito. león, once Ene· 
M'embrrilo; norte, Elida Ruiz; y 11ur, calle enmedio, ro mil novecientos sesentiuno.-J. R. Sabo· 
Delfina Outiérrez de Membreilo. rfo E., Srio. 1 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil del Dl1trllo.-M11aya, trece 

Enero mil noveclento1 seaentiuno.-juan Román 
Roblelo, Secretario. 

3 1 

N9 24307-B/U N9 97821-CS 5.75 
francieco ~urinda Cano, 101iclta Trtulo Supleto 

rlo finca rú1tlca situada en Llano Grande eata juris
dicción, lindante: oriente, Aurellana ~urinda Cano; 
poniente, Dolore• C11tro; norte, 11uce1oret Pedro 
Cano; pur, 1uce1ores Ana Cano. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil Diltrito:-Muaya, once Ene

ro mil noveclento1 1c1enlluno.-juan Román Ro
bleto, Secretarlo. 

3 1 

N9 24399 B/U N9 97822-Cf 6.00 
Clemente, Aureliana, Guadalupe, Nicolás, Ari1ti

de1, Ro11 Palermo y Llzandro ~urinda Cano, soli
citan Titulo Supletorio rústica, lindante: oriente, 
c•mlno, Manuel Rodrfguez; poniente, francilc:a 
~urinda Cano; norte, heredero• Pedro Cano; ,1ur. 
heredero• Ana Cano. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Dhtrlto.-Muaya, once Enero mil 

n _ vecienlos 1esentluno.-Carlo1 Martrnez L , Srlo 
3 1 

CITACION 
N9 24498-B/U N9 07773-Cf 4.30 

A 101 heredero• del seilor Abdalah M1nzor, le• 
hago 11ber la provldenrla que dice: Juzgado Clv!I 
del Distrito, Mllaya, diez y 1lete de Enero de mil 
novecientos 1esentiuno. L11 once. v media de la 
mai11n1. De la solicitud de cancelación lnterpuesh 
por el teilor jo1E Humberlo Dabul Castillo oigue 
11 los heredero• del seilor Abdalah Man-wr, dentro 
de tela días, debiendo hacerse esta notificación por 
medio de •La Oacr.ta., Diario Oficial, por 1er des 
conocidos los heredero1.-Corregido-el-vale.
Tutado-e1 -vale.-Lineado-por ser desconocidos 
los herederoa-vale.-Maúl Pérez O -J. Román R, 
Secretarlo. E• conforme.-Masaya, diecisiete Enero 
mil novecienlo• 1eaentiuno.-J. Román R., Srio. 

l.onforme.-Carlo1 Martlnez L., Srlo. 

Oeclaratorias de Herederos 
No. 24556-8/U No. 0597J4 CJ 2.76 
f lorencio Espinosa Granados, solicita de· 

cláresele heredero bienes, derechos y accio· 

No. 24486-B/U-No. 97751 ~ 3.50 
Juana Maria Miranda Chavarrfa, solicita 

decláresele heredera universal, todos los 
bienes, derechos y acciones, que a su muer· 
te dejara su difunto marido seftor fellon Au· 
gusto Tatum Temple, quien fue mayor de 
edad, casado, oficinista y de este domicilio. 

Quien tuviere igual o mejor derecho opón
gase término legal. 

Dado en juzgado Primero CivH del Dis· 
trito, en Managua, a los dieciocho dfa3 del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
uno.-0. Carrasqufa. 1 

No. 24432 -B/UNo. 91834-~ 5.50 
El Ingeniero Jaime Ouandique, solicita ser 

declarado heredero de su seftora madre do· 
na Mélida Morales de Ouandique, junto con 
sus hermanas Leticia Ouandique, Estela 
Ouandique de Nigro, Esperanza Ouandique 
de Parrish y Consueto:ouandique, en reli· 
gión llamada Sister Mary Consolata. Sena
la como bienes la nuda propiedad sobre la 
tercera parte de una casa y solar en la Ja. 
Calle Noreste de esta ciudad, inscrita con el 
número 6174 Tomo 184 folio 10 y 11 asien· 
to 2o; sobre una parcela de terreno y ~us res· 
pectivas edificaciones sobre la Ja. Calle No· 
reste en esta ciudad, inscrita con el número 
33377 Tomo 453 folio 203 asiento lo, y !iO· 
bre otra finca urbana en el barrio de Can
delaria en esta ciudad sobre la Sa. Avenida 
Noreste inscrita con el número 1134 folio 
218 y 219 Tomo 217 asiento 4º. 

Quien pretenda derechos en esta sucesión 
puede presentar su oposión que será ofda. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil 
del Uislrito de Managua, el doce de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.-Orión 
Carrasquilla, Jun 1 º Civil del Distrito.- C. 
Reyes O., Secretario. 

1 
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No. 24400 BU No. 94844-(J 3.02 
Mercedes Domingo Diaz, solicita declará

sele heredero en unión sus hermanos Oil
berto Cristóbal, Francisco Oregorio)' Marfa 
de la Concepción, en Sucesión su madre 
Cándida Oarcia de Oiaz. Unico bien: inmue 
ble barrio jalteva esta ciudad. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito.-Oranad.a, once 

Enero mil novecientos sesenta y uno. -Ed
mundo Matus M., Secretario. 

Citaciones de Procesados 
No. 373 

Por primera vez citase y emplázase a los 
procesados José Abraham López Alemán y 
Leonardo Ouevarar mayores de edad, solle· 
ros, j.:>rnaleros, de este domicilio, para que 
dentro del término de quince días compa 
rezcan a este despacho a defenderse de la 
causa que se les sigue por el delito de lesio· 
nes en la persona de Euslaqaio Ortiz Velás· 
quez, mayor de edad, casado, agricultor, de 
domicilio; bajo los apercibimientos de de· 
clararlos rebeldes, elevar la causa a plenario 
y nombrarles defensor de. oficio, si no com· 
parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho~ delin
cuent~s y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal /del 
Distrito.-Masatepe, veintiuno de Diciembre 
de mil. novecientos sesenta,- R. Tapia Mon
eada, juez de Distrito-Carlos B. Ruiz O. 
Secretario. 

1 

No. 371 

AVISOS 
N9 24336-B/U · N9 97732-4 46.50 

De conformidad con rl Artículo 24 de nuestros 
Estatutos, avisamos que la ·Sra. Doria Barrios de 
Lannlng, no1 ha solicitado la reposición del Certi
ficado No. 244 que ampara 20 Acciones de e.te 
Banco que se le extravió 

Managua, Distrito Nacional. ocho de Noviembre 
de mil novech:nto11e1enta . 

BANCO DI! AMl!RICA 
30 12 

N9 24337-B/U Ne;> 97737-<J 44.64 
De conformidad con el Articulo 24 de nuestros• 

Estatutos, avisamos que el Sr. Paul Dambach, nos 
ha solicitado la reposición del Certificado No. 55 
que ampara 10 A~cionea de este Banco que se le 
extravió. 

Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novecientos sesenta. 

BANCO DI! AMERICA 
30 12' 
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Por primera vez cito y emplazo al proce· Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca.· 
sado Antonio Salazar, de generales ignora- da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones
das,,1para que dentro del término de quince Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
dias, comparezca al local de este juzgado a y demás documentos que se publiquen de cualquier 

clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
de(enderse en la causa que se le sigue por una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
el delito de Estupro cometido en la persona tavos de córdobas por cada una de la• excedentes; 
de Justa Pabla Caballero, de diecinueve siempre que la publicación se haga una vrz o por 

d d d 1 d f 
• d la primera vez. Por las publicaciones siguientes 

aflos e e ~.'.sotera, e.o ic1os. omésti~o.s se cobrará la mitad. del valor de la primera. 
y del dom1c1ho de Tellca, ba]o aperc1b1- Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
miento de dec !ararlo rebelde, elevar la causa esta oficina una copla solamente, con su respectiva 
a plenario y nombrarle defensor de oficio 

1
· Boleta Unic~. . . 

. Por una pagina, Sesenta Cordoba~. la primera vez 
SI no comparece. . . 'las siguientes por cada vez, la mitad-de ese ~alor. 

Se recuerda a las autoridades la obliga- Los pagos anteriorC! serán hechos por medio de 
ción que 1ie11tn de capturar al anks dil.hO bol~ta única de entero, Esta b?leta. ~e adquirirá en 
prOl:esado y a los particulares la de denun- la cmdad. de Manag_ua, en la D1recc1on.de_ •La Oa-
. 1 1 d d cela., y e\a las demas partes de la Repubhca en las 

ciar e u_gar on e se oc~1lt~. . . Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, 
Dado en el Juzgado D1str1to de lo Cnm1· si se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 

nal de León, a los doce d(as del mes de se calcula por palabras, y en las Administraciones 
Enero de mil novecienlos sesenta y uno.- de Rent_a~ en los dem~s casos. • .. 
f M lé d O O . B S · Adqumda por el interesado la boleta umca de 

ran. e n ez .- :.car la neo M., no. entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
Es conforrne.-León, trece de Enero de carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc

mil novecientos sesenta y uno.-Oscar Blan c!ón de •La Gaceta• pa;a su debida publicac~ón 
co Matus. Secretario del Juzgado del Dis· siempre que la boleta este de acuerdo c:_on la i:u•!ª· 

. 1 c . . D En otros casos, el Interesado presentara o rem1t1ra a 
tnto para o rtminal del epartamento de Dirección de •La oacela• la publicación que de-
León. 1 aca hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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